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mercado cambiario, personas naturales y jurídicas que efectúen operaciones de 
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1. DECLARACIÓN DE CAMBIO 
 
1.1. INTRODUCCIÓN 
 
De conformidad con lo previsto en la resolución externa No. 8 de mayo 5 de 2000 de la Junta Directiva 
del Banco de la República publicada el 11 de mayo de 2000, en adelante R.E. 8/2000 J.D., y demás 
normas que la modifiquen o adicionen, los residentes en el país y los residentes en el exterior que efectúen 
cualquiera de las operaciones de cambio definidas en el artículo 1o. del Decreto 1735 de septiembre 2 de 
1993, deberán presentar y suscribir una declaración de cambio, en original y copia, ante los intermediarios 
del mercado cambiario de acuerdo con los formularios que se encuentran en el numeral 12 de esta 
circular, cuyas instrucciones para el diligenciamiento se encuentran anexas a cada uno de ellos y en las 
instrucciones impartidas en la presente circular.  
 
La declaración de cambio deberá suscribirse personalmente por quien realiza la operación, su 
representante, apoderado general o mandatario especial aunque no sea abogado. La calidad de 
representante, apoderado o mandatario se presumirá en quienes se anuncien como tal al momento de 
presentar la declaración de cambio. La declaración de cambio podrá suscribirse de manera electrónica,  
sujeta a los términos de la Ley 527 de agosto 18 de 1999 y las normas que la modifiquen, sustituyan o  
reglamenten, en la forma y con los requisitos tecnológicos y de seguridad que el Banco de la República 
señale.  
 
La declaración de cambio por operaciones de cambio realizadas con o a través de los intermediarios del 
mercado cambiario, deberá presentarse ante los mismos al momento en que se efectúe la compra, venta o 
negociación de divisas.  
 
Así mismo, los intermediarios del mercado cambiario podrán recibir y conservar  la información de las  
declaraciones de cambio por medios electrónicos siempre y cuando se ajuste a lo dispuesto  por la Ley 
527  de agosto 18 de 1999 y las normas que la modifiquen, sustituyan o  reglamenten, en la forma y con 
los requisitos tecnológicos y de seguridad que el Banco de la República señale.  
 
Los intermediarios ante quienes se presenta la declaración de cambio deberán asignar a cada declaración 
de cambio que les sea presentada un número de identificación, el cual no puede repetirse a nivel nacional 
en un mismo día. Los intermediarios procesarán y conservarán el original de cada declaración y 
devolverán la copia debidamente numerada al declarante con constancia de recibo.  
 
Rechazarán los formularios tachados y/o enmendados, y estarán obligados a garantizar que el Banco 
de la República reciba la información de carácter general o particular que requiera acerca de la 
realización de operaciones de cambio en el país. 
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La declaración de cambio por operaciones realizadas a través de cuentas de compensación se presentará 
por el interesado o quien actúe en su nombre, directamente en el Banco de la República, siguiendo los 
procedimientos previstos en el numeral 9.4 de esta circular. Los titulares de cuentas de compensación 
deberán asignar a cada declaración de cambio un número de identificación, el cual no podrá repetirse 
en un mismo día. 
 
Los residentes podrán otorgar mandato a los intermediarios del mercado cambiario para la 
presentación de las declaraciones de cambio respectivas. Los intermediarios del mercado cambiario 
también podrán actuar como agente oficioso, sujetos a las restricciones y formalidades que impone la 
Ley.  
 
La compra y venta de divisas a través de sistemas electrónicos y/o con tarjetas débito y crédito 
internacionales se declarará de la siguiente manera: 
 
1. Los intermediarios del mercado cambiario que manejen o administren dichos sistemas deben 

reportar semanalmente al Banco de la República el valor neto de la monetización o compra 
de divisas utilizando el numeral cambiario 1601 para ingresos de divisas y el numeral 2904 
para egresos de divisas en la declaración de cambio por “Servicios, Transferencias y otros 
Conceptos” (Formulario No. 5). 

 
2. Las entidades que no sean intermediarios del mercado cambiario que manejen o administren 

dichos sistemas deben presentar la declaración de cambio por “Servicios, Transferencias y 
otros Conceptos” (Formulario No. 5) utilizando el numeral cambiario 1601 para ingresos de 
divisas y el numeral 2904 para egresos de divisas, cada vez que realicen compras o ventas de 
divisas a través del mercado cambiario para pagar o reintegrar el pago que reciban 
producto del resultado neto consolidado de la administración de dichos sistemas. 

 
Adicionalmente, deben reportar semanalmente al Banco de la República mediante correo 
electrónico dirigido a mercadol@banrep.gov.co el monto diario de las operaciones 
realizadas por los titulares de tarjetas emitidas en el exterior. El mensaje tendrá el formato 
que el Banco de la República informará por la misma vía.  

 
3. El registro de utilización del sistema por parte del tarjetahabiente o usuario del sistema 

constituye declaración de cambio y la información individual allí consignada deberá estar 
a disposición de las autoridades.  
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1.2. SUMINISTRO DE INFORMACIÓN AL BANCO DE LA REPÚBLICA 
 
Los intermediarios del mercado cambiario remitirán al Banco de la República, dentro del plazo y  
procedimiento  establecido en el Anexo No. 5 de la presente circular, la información consignada 
en los formularios que reciban de los residentes y no residentes en el país al momento de efectuar 
una operación de cambio. 
 
Cuando se trate del envío de la información de las operaciones que realicen los intermediarios del 
mercado cambiario de que trata el artículo 59 de la R.E. 8/2000 J.D., previa a la realización de las 
operaciones de cambio, deberán inscribirse en el Departamento de Cambios Internacionales del 
Banco de la República para asignarles el código de operación. Para el efecto, deberán enviar 
solicitud suscrita por el representante legal de la entidad cuya firma y texto esté reconocida 
notarialmente, acompañada del certificado de representación legal expedido por la entidad que 
ejerce su control y vigilancia. Las sociedades comisionistas de bolsa, deberán cumplir previamente 
con las condiciones señaladas en el artículo 61 de la R.E. 8/2000 J.D.  
 
Los intermediarios del mercado cambiario que realicen operaciones de cambio diferentes a las 
autorizadas en su condición de intermediarios, deberán cumplir las obligaciones previstas en el 
régimen cambiario para los demás residentes, entre otras, diligenciar las declaraciones de cambio 
correspondientes. 
 
Los intermediarios del mercado cambiario que utilicen su liquidez en moneda extranjera para 
efectuar pagos a sus corresponsales del exterior por concepto de intereses y gastos bancarios 
podrán enviar la información en períodos diarios, semanales o una sola vez al mes con el mismo 
formato de la declaración de cambio servicios, transferencias y otros conceptos (Formulario No. 
5) utilizando los numerales cambiarios 2215 – Intereses deuda de la banca comercial y 2270 – 
Servicios Financieros.  
 
Los intermediarios del mercado cambiario igualmente deberán remitir en forma detallada la 
información de las operaciones de compra y venta de divisas correspondiente a los siguientes 
numerales cambiarios: 1600, 2905, 5379, 5908, 8102, y 8106. Para el caso de los  numerales 8102 
y 8106, los intermediarios del mercado cambiario deberán diligenciar tantas declaraciones de 
cambio como operaciones de compra y venta de divisas efectúen con cada intermediario. Sin 
embargo, podrán consolidar los numerales 8102 y 8106 (compra o venta), por intermediario y por  
fecha en una sola declaración de cambio, cuando se realice en un mismo día. Lo anterior, sin 
perjuicio del cumplimiento del régimen tributario y demás normas que le sean aplicables.  
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1.2.1  Compra y venta de divisas de manera profesional 
 

Sin perjuicio de las demás condiciones previstas en el artículo 75 de la R.E. 8/2000 J.D. los 
residentes en el país que compren o vendan divisas de manera  profesional están obligados a exigir 
a sus clientes una declaración de cambio que contenga, como mínimo, la información prevista en el 
Formulario “Declaración de cambio por compraventa profesional de divisas” incluido en esta circular, 
cuando la operación sea igual o superior a quinientos dólares de los Estados Unidos de América 
(US$500.oo), o su equivalente en otras monedas. 

Esta información debe conservarse y estar a disposición de la UIAF, DIAN y demás autoridades que la 
exijan, según su competencia. También deberá enviarse al Banco de la República la información que 
éste solicite sobre la compraventa profesional de divisas, para efectos estadísticos.  
 
 
 

1.3. RESPONSABILIDAD DE LOS DECLARANTES Y DE LOS INTERMEDIARIOS 
DEL MERCADO CAMBIARIO 

 

El declarante será responsable: 
 

1. De la presentación correcta de la declaración de cambio por las operaciones de cambio que  
realice. 

 

2. De la veracidad de la información consignada en ésta.  
 

3.  De conservar en papel las declaraciones de cambio debidamente suscritas por el término 
previsto en el artículo 3º de la R.E. 8/2000 J.D. (período de caducidad o prescripción de la 
acción sancionatoria por infracción al régimen cambiario) cuya información fue reportada al 
Banco de la República por medios electrónicos. El reporte de información  es sólo un indicador 
del contenido de la declaración de cambio y no la sustituye ni se constituye en prueba de ésta. 

 

El incumplimiento de estas obligaciones y de cualquier otra consignada en el régimen cambiario dará 
lugar a las sanciones previstas en las normas legales pertinentes, sin perjuicio de las sanciones tributarias, 
aduaneras y penales aplicables. También se deducirá responsabilidad en los términos de la ley, cuando la 
respectiva autoridad o un particular interesado desvirtúe la presunción que trata el inciso 4 del artículo 
1o. de la R.E. 8/2000 J.D. 

 

Los intermediarios del mercado cambiario serán responsables: 
1. Del procesamiento de la información consignada en las declaraciones de cambio y del envió de 

los documentos que se requieran para fines estadísticos al Banco de la República, de tal forma 
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Cuando se trate de giros adicionales a una declaración de cambio ya presentada, o el reintegro de 
sumas adicionales a una operación anteriormente efectuada, deberá presentarse una nueva 
declaración de cambio por el valor respectivo. Estas operaciones no deben ser tratadas como 
modificación a la declaración inicial, sino como nuevas operaciones. 
 
 
1.7. ACLARACIONES PARA FINES ESTADÍSTICOS 
 
Los datos de la declaración de cambio podrán aclararse para fines estadísticos en cualquier 
tiempo ante el mismo intermediario con el cual se realizó la transacción. No podrán ser objeto de 
aclaración los siguientes datos:  
 
a) Fecha 
b) Valor 
c) Identidad del declarante y, 
d) Concepto; entiéndese por "concepto" cada una de las operaciones para las cuales existen 

formularios de declaración de cambio. En consecuencia, no se pueden efectuar aclaraciones 
para fines estadísticos cuando impliquen cambio de formulario.  Solamente podrá 
modificarse el tipo de formulario dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la 
presentación de la declaración de cambio. 

 
Las aclaraciones para fines estadísticos se sujetarán a las siguientes reglas: 
 
a) Las aclaraciones para fines estadísticos de los datos de las declaraciones de cambio por 

endeudamiento externo (Formulario No. 3) y de las declaraciones de cambio por 
inversiones internacionales (Formulario No. 4) que hayan sido transmitidas al Banco de la 
República, vía electrónica, de acuerdo con el procedimiento establecido en el Anexo No. 5 
de la presente circular, deberán ser efectuadas mediante carta remitida al Banco de la 
República. 

 
b) Los titulares de las cuentas corrientes de compensación podrán aclarar los informes de sus 

movimientos y sus anexos mediante carta dirigida al Banco de la República. 
 
c) Las aclaraciones para fines estadísticos correspondientes a las declaraciones de cambio, 

Importaciones de bienes, (Formulario No. 1), Exportaciones de bienes, (Formulario No. 2) y 
Servicios, transferencias y otros conceptos, (Formulario No. 5), incluyendo los datos de los 
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numerales cambiarios y los documentos de exportación o importación, deberán informarse 
mediante carta al intermediario del mercado cambiario a través del cual se efectúo la 
operación, sin que se requiera informe al Banco de la República. En el caso de canalización 
de estas operaciones a través de cuentas de compensación, tales aclaraciones deberán  
conservarse  para cuando  sean  requeridas por las entidades  de control y vigilancia. 

 
d) La posibilidad de corregir o aclarar las declaraciones de cambio se entiende sin perjuicio de 

que por cualquier medio las autoridades encargadas de la vigilancia y control del 
cumplimiento del régimen cambiario puedan investigar si las correcciones o aclaraciones 
realizadas en los términos de los numerales 1.6 y 1.7 de esta circular se hicieron con fines 
fraudulentos o sin corresponder a la realidad de la operación declarada, caso en el cual 
proceden las sanciones pertinentes. 

 
 
1.8. DEPÓSITO 
 
Conforme a las R.E. 6 y 8 de 2000 J.D., el depósito al endeudamiento externo es del cero por ciento 
(0%). En consecuencia, en todas aquellas operaciones de cambio en que se exija dicho requisito, no 
habrá lugar al cumplimiento de esa obligación hasta que se aumente el referido porcentaje. 
 
 
2. OPERACIONES CON EL BANCO DE LA REPÚBLICA 
 
Todas las operaciones a que se refiere este punto serán tramitadas ante el Departamento de Cambios 
Internacionales del Banco de la República en Bogotá D.C., salvo que se indique otra área 
específicamente. 
 
 
2.1. ENTIDADES AUTORIZADAS 
 
Las entidades autorizadas de conformidad con lo estipulado en el literal b del numeral 1 del artículo 
59 de la R.E. 8/2000 J.D., para efectuar operaciones de compra y venta de divisas con el Banco de la 
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República, no requerirán elaborar declaración de cambio. Lo anterior salvo en los casos previstos en 
el numeral 1.2. de esta circular. 
 
2.2. GIROS AL EXTERIOR  
 
 
Los giros al exterior que tramiten ante el Banco de la República las entidades a que se hace 
referencia en el numeral 2.1 se efectuarán con cargo a sus cuentas en moneda extranjera en el 
Banco de la República, conforme a la reglamentación que éste expida. 
 
 
2.3. COMPRA Y VENTA DE DIVISAS CON FINES DE INTERVENCIÓN 
 
El Banco de la República podrá intervenir en el mercado cambiario de acuerdo con el 
procedimiento previsto en el Asunto 5: Intervención del Banco de la República en el Mercado 
Cambiario del Manual del Departamento de Operaciones y Desarrollo de Mercados.  
 
 
2.4. OPERACIONES DE COMPRA Y VENTA DE DIVISAS A TRAVÉS DE LOS 

CONVENIOS INTERNACIONALES 
 
Las operaciones que se realicen con cargo a los convenios de pago y crédito recíproco vigentes, 
deben necesariamente tramitarse por intermedio del Banco de la República, de conformidad con las 
instrucciones impartidas en el asunto 13 del Manual de Cambios Internacionales. En este caso no se 
requerirá el diligenciamiento de la declaración de cambio. 
 
 
2.5 REGISTROS E INFORMES 
 
El sello de radicación del Banco de la República dará constancia de la fecha de recepción de la 
solicitud del registro, de la prórroga o del reporte de información, cuando a ello haya lugar, de 
acuerdo con la presente circular y no requerirá de acuse de recibo del Banco de la República. En 
el caso de transmisión electrónica la constancia de cumplimiento de ésta se dará de acuerdo con  
el procedimiento establecido en el Anexo No. 5 de esta circular. 
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El Banco de la República podrá requerir al interesado explicaciones o información adicional 
respecto del contenido de la información o registro en cuestión, dentro de los dos meses 
siguientes a la solicitud o el reporte.  Si pasados 2 meses desde el requerimiento, el interesado no 
allega las explicaciones o los documentos correspondientes, opera el desistimiento tácito, el 
Banco archivará el expediente y se tendrá por no registrado o informado el acto en cuestión.  
 
Si el Banco de la República no solicita explicaciones o documentos adicionales, el registro de la 
inversión se entenderá notificado el día en que se efectúe la correspondiente anotación. 

 
La prórroga de registro de inversiones internacionales se entenderá autorizada desde la fecha de 
la constancia de recibo del documento con el cual se haya solicitado, siempre que la solicitud se 
presente al Banco de la República antes del vencimiento del plazo previsto para el efecto en las 
normas sobre inversiones internacionales.  No se requerirá acuse de recibo por parte del Banco de 
la República cuando la solicitud se haga oportunamente. En caso de que la solicitud no sea 
oportuna, el Banco así lo informará al interesado.  
 
El interesado o su representante podrán solicitar al Banco de la República por intermedio del 
Departamento de Cambios Internacionales certificación o extracto, sobre la inscripción de los 
actos de su interés sujetos a registro o reporte de información. 
 
Lo anterior se entiende sin perjuicio del procedimiento establecido en la presente circular para el  
reporte de información de las operaciones de endeudamiento externo por los intermediarios del  
mercado cambiario, de acuerdo con el procedimiento establecido en el Anexo No. 5 de esta 
circular. 
 
2.6. DILIGENCIAMIENTO DE LOS FORMULARIOS 
 
Los formularios previstos en la presente circular para trámite ante el  Banco de la República, 
podrán  diligenciarse en  documento físico o electrónico. 
 
 
3. IMPORTACIONES DE BIENES 
 
Los residentes en el país deberán canalizar a través del mercado cambiario los pagos para cancelar el 
valor de sus importaciones. Para estos efectos deberán presentar la declaración de cambio por 
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3.1 IMPORTACIONES FINANCIADAS 
 
Las importaciones podrán estar financiadas por el proveedor de la mercancía, los intermediarios del 
mercado cambiario y las entidades financieras del exterior según los términos de la operación, entre 
otros, por su valor FOB, CIF o C&F. 
 
3.1.1. Importaciones pagaderas a plazo 
 
Las importaciones pagaderas a plazo, es decir, aquellas pagadas en fecha posterior a la del 
documento de transporte se consideran financiadas y no están sujetas al requisito del depósito de que 
trata el artículo 26 de la R. E. 8/ 2000 J. D.  Dentro de esta categoría deberán incluirse también las 
importaciones pagadas en fecha posterior a la del documento de transporte como consecuencia de 
procesos ante autoridades judiciales, arbitrales o administrativas, de la controversia del pago por 
el importador directamente ante el proveedor, de la mora en el pago o de las prórrogas concedidas 
por el exportador. 
 
Las importaciones pagaderas a plazo superior a seis (6) meses contados a partir de la fecha del 
documento de transporte, deberán informarse al Banco de la República por conducto de los 
intermediarios del mercado cambiario dentro de los seis (6) meses siguientes a la fecha del 
mencionado documento. Para tal efecto, los importadores deberán diligenciar y presentar el 
formulario- Información de endeudamiento externo otorgado a residentes (No. 6) en los términos 
previstos en numeral 5.1 de esta circular. 
 
Para efectos de lo previsto en el inciso anterior, cuando una misma importación requiera de 
transbordos para llegar al país, se debe tener en cuenta la fecha del primer documento de transporte.  
 
En el caso de mercancías que ingresen al país bajo el régimen de importación temporal de corto 
plazo, que originen obligación de pago del bien, el plazo para informar se contará a partir de la 
nacionalización del bien. Para las importaciones temporales de largo plazo, que originen obligación 
de pago del bien, el término para informar se contará a partir de la fecha del documento de 
transporte, sin perjuicio de las disposiciones aplicables a las importaciones temporales financiadas 
mediante arrendamiento financiero.  
 
Sólo la financiación de importaciones amparadas en declaraciones de importación por valor superior 
a diez mil dólares de los Estados Unidos de América (USD 10.000.oo) o su equivalente en otras 
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monedas requiere informe al Banco de la República. Para efectos de esta circular se entiende por 
valor de la declaración de importación la suma de los valores FOB USD correspondientes a las 
subpartidas arancelarias declaradas.  
 
La financiación de los pagos anticipados de importaciones de bienes presupone la entrega directa  
de los recursos al proveedor del exterior y requerirá que los importadores informen por conducto 
de los intermediarios del mercado cambiario al Banco de la República los préstamos obtenidos 
para este propósito, para lo cual se ha debido acreditar previamente la constitución del depósito 
de que trata el artículo 26 de la R.E. 8/2000 J.D.  El depósito no se exigirá en el caso de pagos 
anticipados de futuras importaciones de bienes de capital de acuerdo con lo dispuesto en el 
numeral 11.5 de esta circular. 
 
Cuando los intermediarios del mercado cambiario castiguen la financiación de una importación 
de bienes, no informada como endeudamiento externo por el importador, contra provisiones 
realizadas, la entidad deberá suscribir la declaración de cambio por importaciones de bienes 
(Formulario No. 1), a nombre propio como quiera que la cancelación proviene del castigo de su 
provisión en moneda legal colombiana, señalando el numeral cambiario 2015 “Giro por 
importaciones de bienes ya embarcados y por importaciones de bienes pagados con tarjetas de 
crédito emitidas en el exterior”. El intermediario está obligado a reportar esta operación a la 
autoridad de control y vigilancia correspondiente. 
 
 
3.1.2. Arrendamiento Financiero 
 
Las importaciones temporales podrán financiarse bajo la modalidad de arrendamiento financiero 
cuando su plazo sea superior a doce (12) meses y se trate de bienes de capital definidos por la 
Junta Directiva del Banco de la República. 
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4.4. VENTA DE INSTRUMENTOS DE PAGO 
 
Los residentes podrán vender, con o sin responsabilidad de su parte,  a  entidades  financieras  del 
exterior o a los intermediarios del mercado cambiario, los instrumentos de pago en moneda 
extranjera recibidos del comprador del exterior por sus exportaciones. Cuando esta operación haga 
referencia a créditos que hayan sido informados al Banco de la República en los términos señalados 
en el numeral 5.2 de esta circular, deberá comunicarse del hecho a esta entidad dentro de la semana 
siguiente a su realización a fin de proceder a la cancelación del crédito reportado.  
 
Al momento del reintegro de las divisas, el exportador deberá diligenciar la declaración de cambio 
por exportaciones de bienes (Formulario No. 2) o la declaración de cambio por endeudamiento 
externo (Formulario No. 3) si ha sido financiado. El valor del descuento que se pacte en la 
negociación del instrumento de pago no puede tratarse como descuento por gastos sino como un 
menor valor de la exportación. 
 
Los instrumentos de pago derivados de exportaciones también podrán ser vendidos en moneda 
nacional a intermediarios del mercado cambiario. Al momento de recibir el pago de la 
exportación por parte del comprador del exterior se deberá diligenciar la declaración de cambio 
por exportaciones de bienes (Formulario No. 2). En ésta consignará, en la casilla "Identificación 
del Exportador”, el nombre del exportador a quien le adquirieron el instrumento, y en el espacio 
destinado a "Condiciones de Pago" anotarán su propio nombre y la frase: "reintegro de 
instrumento de pago adquirido a ... (nombre o razón social del exportador)".  
 
Cuando la operación que dio lugar al instrumento de pago a que se refiere el párrafo anterior haya 
sido informada al Banco de la República por constituir endeudamiento externo, deberá reportarse su 
venta a dicha entidad, dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la fecha en que se realizó la 
operación, a fin de efectuar el cambio  de acreedor. 
 
Cuando el reintegro de las divisas no se efectúe por el 100% del valor de la exportación sino por 
un menor valor, debido a la venta con descuento del instrumento de pago recibido por el 
exportador, este descuento por no corresponder a fletes, seguros portuarios y de aeropuerto,  
numeral cambiario 2016, no se puede anotar en el renglón 15 de la declaración. En consecuencia, 
se debe llenar la casilla “valor reintegrado USD” con el valor efectivamente recibido por la venta 
del instrumento de pago.  
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Si la venta se hizo con responsabilidad del exportador y el comprador del exterior no paga el 
instrumento, para devolver las divisas al adquirente del instrumento, el exportador deberá 
tramitar una devolución de la primera operación.  
 
 
5. ENDEUDAMIENTO EXTERNO 
 
El endeudamiento externo está clasificado en créditos pasivos y créditos activos. Los primeros 
corresponden a créditos obtenidos por residentes en Colombia y los segundos a créditos otorgados 
por tales residentes en el país a no residentes en él. 
 
Todos los ingresos y egresos de divisas por concepto de créditos en moneda extranjera obtenidos u 
otorgados por residentes en el país deberán canalizarse obligatoriamente a través del mercado 
cambiario. Se exceptúan de esta obligación las operaciones descritas en el numeral 5.1.11 de esta 
circular. 
 
 
5.1. CRÉDITOS PASIVOS 
 
 
5.1.1. Autorización 
 
Los residentes en el país y los intermediarios del mercado cambiario solo pueden obtener créditos 
en moneda extranjera de entidades financieras del exterior, de los intermediarios del mercado 
cambiario, directamente o con cargo a recursos de las entidades públicas de redescuento, así 
como mediante la colocación de títulos en los mercados internacionales de capitales.  Dichos 
créditos podrán utilizarse para financiar cualquier actividad o propósito y su plazo será el que 
libremente se acuerde con el acreedor.  Para efecto del artículo 81 de la R.E. 8/2000 J.D. se 
consideran como entidades públicas de redescuento aquellas entidades con capital público que 
tengan autorización legal para descontar o redescontar créditos y que no sean intermediarios del 
mercado cambiario. 

Las entidades reaseguradoras del exterior y los fondos de capital de riesgo del exterior se 
consideran entidades financieras del exterior en los términos previstos en el numeral 5 de la 
presente circular. 
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5.1.2. Diligenciamiento de la declaración de cambio  
 
Para reportar los ingresos provenientes de desembolsos de financiación en moneda extranjera se utilizará 
el formulario - Información de endeudamiento externo otorgado a residentes (No. 6) si se realizan en 
forma simultánea con el informe del crédito. En caso contrario se utilizará la declaración de cambio por 
endeudamiento externo (Formulario No. 3). Cada vez que se realice un desembolso se diligenciará un 
nuevo formulario.  
 
El egreso de divisas para atender el servicio de la deuda por concepto de financiaciones en moneda 
extranjera, deberá soportarse diligenciando la declaración de cambio por endeudamiento externo 
(Formulario No. 3). 
 
5.1.3. Obligación de reporte de la información de las operaciones de  endeudamiento externo 
 
5.1.3.1. Presentación del informe y constitución del depósito 
 
El endeudamiento externo y los créditos regulados en el artículo 45 de la R.E. 8/2000 J.D., deberán 
informarse al Banco de la República a través de los intermediarios del mercado cambiario.  
 
Dicha información deberá presentarse diligenciando el formulario No. 6  - "Información de 
endeudamiento externo otorgado a residentes", en original y una copia. El intermediario exigirá la 
presentación de los documentos previstos para cada tipo de operación y  verificará contra el 
formulario la correcta presentación del contenido, incluyendo los datos y monto del depósito de que 
trata el artículo 26 de la R.E. 8/2000 J.D., cuando haya lugar a  su constitución.  
 
En los casos en que se requiera el depósito, el formulario No. 6  "Información de endeudamiento 
externo otorgado a residentes" deberá presentarse ante el mismo intermediario a través del cual se 
constituyó el depósito. 
 
También deberán informarse al Banco de la República, los créditos estipulados en moneda extranjera 
otorgados por la Banca Multilateral a entidades estatales y desembolsados a través del Banco de la 
República. 
 
Los titulares de las cuentas corrientes de compensación que canalicen el desembolso de los créditos 
obtenidos en moneda extranjera a través de las mismas, también deberán acreditar la constitución del 
depósito utilizando el formulario No. 6 "Información de endeudamiento externo otorgado a 
residentes". 
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Entidades públicas de redescuento 
 
Los créditos que obtengan las entidades públicas de redescuento de las entidades financieras del 
exterior estarán exentos de la presentación del informe de endeudamiento externo y de la constitución 
del depósito únicamente si se destinan a otorgar o redescontar préstamos a residentes en el país.  
 
Con cargo a dicha financiación, las entidades públicas de redescuento podrán otorgar créditos a 
residentes en el país en moneda extranjera.  También podrán otorgarlos en moneda legal colombiana.   
 
Si el desembolso de dichos créditos se hace en moneda extranjera, los residentes que obtengan los 
créditos deberán informarlos con el formulario No. 6 "Información de endeudamiento externo 
otorgado a residentes" en los términos de esta circular, acreditando la constitución del depósito 
cuando haya lugar.  El depósito podrá constituirlo la entidad pública de redescuento o el beneficiario 
final del crédito.   
 
Si el desembolso de dichos créditos se hace en moneda legal colombiana, las entidades públicas de 
redescuento que los otorguen deberán informarlos con el formulario No. 6 "Información de 
endeudamiento externo otorgado a residentes". Adicionalmente deberán remitir al Banco de la 
República el formulario 3A “Informe de desembolsos y pagos de endeudamiento externo”, para 
acreditar el desembolso o la amortización, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la 
realización de la respectiva operación. 
 
Las entidades públicas de redescuento podrán poseer y manejar cuentas corrientes en el exterior para 
el normal desarrollo de sus actividades de intermediación de crédito externo. Estas cuentas no estarán 
sujetas a registro en el Banco de la República. 
 
La venta a los intermediarios del mercado cambiario de los saldos de estas cuentas se hará utilizando 
el numeral cambiario 5397, “Compra de divisas a entidades públicas de redescuento" - Ingresos. La 
compra de divisas a los intermediarios del mercado cambiario para alimentar estas cuentas se hará 
utilizando el numeral cambiario 5870 “Venta de divisas a entidades públicas de redescuento” 
Egresos. 
 
Los créditos obtenidos por las entidades públicas de redescuento para fines diferentes de los 
anteriormente mencionados deberán ser informados por dichas entidades al Banco de la República  
con el formulario No. 6  - "Información de endeudamiento externo otorgado a residentes", previa 
constitución del depósito, si a ello hay lugar.  Las divisas correspondientes serán canalizadas a través 
del mercado cambiario con la declaración de cambio por endeudamiento externo, formulario No. 3. 
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5.1.3.2. Verificación  de la condición de entidad financiera del exterior 
 
Los residentes en Colombia y los intermediarios del mercado cambiario que obtengan créditos en 
moneda extranjera de entidades financieras del exterior, solo podrán contratarlos cuando éstas cumplan 
alguno de los siguientes criterios: 
 
- Que sean entidades financieras del exterior con oficina de representación en Colombia autorizada por 

la Superintendencia Bancaria; 
- Que sean entidades reaseguradoras del exterior inscritas en el registro que lleva la Superintendencia 

Bancaria.  En este caso, el deudor debe tener la calidad de entidad aseguradora o reaseguradora 
colombiana; 

- Que se encuentren en la lista anexa a la presente circular.  La lista se conformará con las siguientes 
entidades: 
· Los organismos internacionales y/o multilaterales de crédito; 
· Los fondos de capital de riesgo del exterior que acrediten al Banco de la República que realizan 

actividades de crédito en distintos países y que dichas operaciones las efectúan en colaboración 
con organismos internacionales y/o multilaterales de crédito; 

· Las entidades financieras del exterior que acrediten al Banco de la República dicha condición con 
el certificado de la entidad especializada de supervisión financiera equivalente a la 
Superintendencia Bancaria de Colombia. 

 
Cualquier interesado podrá solicitar la inclusión de entidades financieras del exterior y de fondos de 
capital de riesgo que no se encuentren en la lista, previa la acreditación de los mencionados criterios.  En 
todo caso, el Banco de la República podrá no autorizar la inclusión o eliminar de la lista a cualquier 
entidad.  
 
Las entidades inscritas en la lista deberán cumplir permanentemente alguno de los criterios antes 
mencionados.  El Banco de la República podrá revisar la lista periódicamente y exigir la actualización de 
la información con la que se acredita el cumplimiento de dichos criterios. 
 
5.1.3.3.  Identificación del crédito y envío de información 
 
El intermediario del mercado cambiario deberá asignar al formulario - Información de endeudamiento 
externo otorgado a residentes (No. 6)  la fecha de presentación y el número de identificación del crédito, 
el cual consta de once (11) dígitos, distribuidos así:  
 
Los dos (2) dígitos iniciales identifican el tipo de endeudamiento, según se señala a continuación; los tres 
(3) siguientes corresponden al código de compensación o de traspaso asignado a cada intermediario (Ver 
Anexo No. 2) y los seis (6) números restantes pertenecen a la secuencia asignada de manera 



 

 
3 MANUAL DE CAMBIOS INTERNACIONALES 

Hoja 10-28

 

CIRCULAR REGLAMENTARIA EXTERNA DCIN –30 
Julio 8 de 2003 

 
Destinatario: 
 
 
 
ASUNTO: 

Oficina Principal y Sucursales del Banco de la República, intermediarios del 
mercado cambiario, personas naturales y jurídicas que efectúen operaciones de 
cambio. 
 
10   PROCEDIMIENTOS APLICABLES A LAS OPERACIONES DE CAMBIO 

____________________________________________________________________________________________ 
 

Reemplaza la Hoja No. 10- 28  de la Circular Reglamentaria Externa DCIN – 23  de mayo 9 de 2002. 
 

 

independiente por cada intermediario, la cual puede establecerse separadamente por tipo de préstamo o 
de manera general. Es importante señalar que este Número de Identificación del Crédito debe ser único a 
nivel nacional dentro de la misma institución, y por cada tipo de préstamo debe elegirse esta 
diferenciación. 
 
Tipo de préstamo: 
 
01 -    Deuda externa pública 
02 -    Deuda privada residente. 
04 -    Deuda privada no residentes (Créditos Activos). 
07-  Créditos redescontados por el Banco de Comercio Exterior de Colombia S.A. BANCOLDEX 

para financiar exportaciones con plazo igual o inferior a un año. 
09 -    Prefinanciación de exportaciones. 
 
Los intermediarios del mercado cambiario deberán transmitir al Banco de la República,  vía 
electrónica, la totalidad de los datos contenidos en los formularios – Información de endeudamiento 
externo otorgado a residentes (No. 6) recibida de sus clientes a nivel nacional, dentro de los dos (2) 
días hábiles siguientes a la fecha de presentación, de acuerdo con las instrucciones señaladas en el 
Anexo No. 5 de esta circular. 
 
5.1.4.  Verificación de los documentos y de la información por parte de los intermediarios del 

mercado cambiario 
 
Los intermediarios del mercado cambiario deberán: 
 
a) Exigir la presentación del formulario- Información de endeudamiento externo otorgado a 

residentes (No. 6) debidamente diligenciado, en original y una copia.  
 
b) Verificar el valor y la fecha de la constitución del depósito ante el Departamento de Fiduciaria 

y Valores a que se refieren los artículos 16 y 26 de la R. E. 8/2000 J.D., según corresponda. 
 
c) Exigir copia del documento donde conste el contrato de préstamo y sus modificaciones y, 

cuando se trate de importaciones, copia del documento de transporte y copia de la declaración 
de importación cuando se encuentre disponible. 

 
d) Acreditar, si a ello hay lugar, la calidad de la entidad financiera del exterior. En el caso de 

entidad reaseguradora del exterior, verificar que se encuentra inscrita en el registro que lleva la 
Superintendencia Bancaria. 
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e) Exigir copia de los convenios de emisión, colocación y pago de los títulos y de la autorización 
expedida por la Superintendencia de Valores para efectuar la emisión y colocación de los títulos 
en el exterior, cuando a ello haya lugar.  La adquisición de bonos obligatoriamente convertibles 
en acciones recibe  el  tratamiento de inversiones de capital del exterior en Colombia y se rige 
por lo dispuesto en el numeral 7.1 de esta circular. 

  
El incumplimiento a los términos de solicitud y envío de información de acuerdo con lo previsto en la 
presente circular será puesto en conocimiento de las entidades de control y vigilancia.  
 
5.1.5. Información de créditos de capital de trabajo otorgados por el Banco de Comercio 

Exterior de Colombia S.A. - BANCOLDEX para financiar exportaciones con plazo 
inferior o igual a un año 

 
Los créditos en moneda extranjera para financiar exportaciones con plazo inferior o igual a un (1) 
año, concedidos por los intermediarios del mercado cambiario con cargo a recursos del Banco de 
Comercio Exterior  de Colombia S.A. - BANCOLDEX, dentro del cupo establecido por la Junta 
Directiva del Banco de la República, deberán ser informados al Departamento de Cambios 
Internacionales del  Banco de la República, de acuerdo con la metodología señalada en este punto, 
mediante el diligenciamiento del formulario - Información de endeudamiento externo otorgado a 
residentes (No. 6). Para el efecto, el intermediario del mercado cambiario a través del cual se efectúa 
el redescuento del préstamo, le deberá asignar el número de identificación del crédito a cada uno de 
los préstamos precedidos por los dígitos 07.  
 
En caso de prórrogas, si el plazo total del crédito es superior a un año, deberá diligenciarse el 
formulario de Información de endeudamiento externo otorgado a residentes (No. 6), con arreglo a lo 
dispuesto en el numeral 5.1.8 de esta circular. Cuando a ello hubiere lugar, deberá constituirse el 
depósito correspondiente sobre el saldo del crédito. 
 
5.1.6. Depósito en divisas para la canalización y desembolso de créditos en moneda extranjera 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 26 de la R.E.8/2000 J.D., como requisito para el 
desembolso y la canalización de los créditos en moneda extranjera que obtengan los residentes, se deberá 
constituir previamente a cada desembolso, en los casos en que haya lugar y por los montos, plazos y 
condiciones señalados por la Junta Directiva del Banco de la República, un depósito de acuerdo con el 
procedimiento fijado en el Asunto 44  - Depósitos por operaciones de endeudamiento externo-  del 
Manual de Fiduciaria y Valores. 
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En el evento en que los desembolsos de los créditos en moneda extranjera no se canalicen a través del 
mercado cambiario, conforme a las excepciones establecidas en el numeral 5.1.11., la constitución del 
depósito deberá efectuarse en forma previa al desembolso y acreditarse dentro de los quince (15) días 
hábiles siguientes  al mismo ante el Banco de la República por conducto del intermediario del mercado 
cambiario elegido para realizar el reporte del crédito, mediante la presentación de los documentos y 
formularios correspondientes. 
 
5.1.7. Servicio de las obligaciones derivadas de créditos en moneda extranjera y 

financiación de importaciones 
 
Las divisas requeridas para atender el servicio de los préstamos externos y la financiación de 
importaciones a un plazo superior a seis meses (6) contados a partir del documento de transporte se 
negociarán por conducto  de los intermediarios del mercado cambiario o se canalizarán a través de 
las cuentas de compensación. Para el efecto, se presentará la declaración de cambio por 
endeudamiento externo (Formulario No. 3) en donde se anotará, en la casilla 10 el número de 
identificación del crédito asignado por el intermediario del mercado cambiario en el momento de 
remitir la información al Banco de la República.   
 
La amortización de las prefinanciaciones de exportaciones deberá ceñirse a los procedimientos 
señalados en el numeral 4.3.2. de esta circular. 
 
Para la negociación de las divisas, los intermediarios del mercado cambiario deben exigir copia del 
formulario - Información de endeudamiento externo otorgado a residentes (No. 6) debidamente 
aprobado y numerado por un intermediario del mercado cambiario y de las modificaciones al 
mismo si se hubieren presentado, y verificar que los datos consignados en la declaración de 
cambio, relacionados con el número de identificación del crédito, los nombres del acreedor y del 
deudor, correspondan fielmente con los del formulario- Información de endeudamiento externo 
otorgado a residentes (No. 6) que se hubieren presentado ante el mismo intermediario que tramitó 
la solicitud inicial. Para préstamos registrados antes del 21 de mayo de 1997 se exigirá copia del 
formulario de registro debidamente aprobado por el Banco de la República.  
 
Los titulares de las cuentas corrientes de compensación deberán relacionar de manera precisa en las 
declaraciones de cambio el número de identificación del crédito que le hubiere asignado el 
intermediario del mercado cambiario en el momento de suministrar la información del crédito 
contratado y los nombres del acreedor y deudor, tal y como se encuentran reportados en el 
formulario- Información de endeudamiento externo otorgado a residentes (No. 6).  
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5.1.8. Modificaciones a los créditos 
 
Cuando se presenten modificaciones a las condiciones de un crédito o una financiación de 
importaciones que ya hubiere sido informada al Banco de la República, o registrada tratándose de 
créditos anteriores al 21 de mayo de 1997, relacionadas con el cambio  de deudor, acreedor, monto, 
plazo, o tasa de interés, se tendrá que diligenciar ante un intermediario 
del mercado cambiario un nuevo formulario - Información de endeudamiento externo otorgado a 
residentes (No. 6) marcando la casilla “Modificación” y se anotará la información relacionada con la 
fecha, el número de identificación del crédito asignado por el intermediario del mercado cambiario 
en el formulario inicial, la fecha en que se acordó la respectiva modificación y la identidad del 
deudor. Además, se diligenciarán únicamente los campos correspondientes a las modificaciones. 
 
Las modificaciones de las condiciones de los créditos en los aspectos señalados deberán ser 
reportadas por los interesados al correspondiente intermediario del mercado cambiario dentro de 
los quince (15) días hábiles siguientes a la ocurrencia de las mismas, acompañadas de los 
documentos que las acrediten, los cuales deberán ser verificados por dichos intermediarios. 
 
Los datos contenidos en los formularios - Información de endeudamiento externo otorgado a 
residentes (No. 6)  relacionados con el reporte de las modificaciones, deberán ser  transmitidos, vía 
electrónica, al Banco de la República por el intermediario del mercado cambiario ante el cual se 
tramitan, a más tardar el segundo día hábil a la fecha de su presentación, ajustándose al 
procedimiento señalado en el Anexo No. 5 de esta circular.  
 
El fraccionamiento de créditos informados dará lugar a la cancelación del saldo del  crédito original 
y al informe de los créditos resultantes del  fraccionamiento. La suma de los nuevos créditos deberá 
ser igual al monto del saldo del crédito cancelado. Para el efecto, deberán remitir al Banco de la 
República, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de presentación del informe, el 
formulario – Informe de desembolsos y pagos de endeudamiento externo ( No. 3A). 
 
5.1.9. Tasas de interés 
 
La tasa de interés para créditos en moneda extranjera al sector privado o en el caso de la financiación 
de importaciones podrá ser acordada libremente entre las partes.  
 



 

 
3 MANUAL DE CAMBIOS INTERNACIONALES 

Hoja 10-32

 

CIRCULAR REGLAMENTARIA EXTERNA DCIN –30 
Julio 8 de 2003 

 
Destinatario: 
 
 
 
ASUNTO: 

Oficina Principal y Sucursales del Banco de la República, intermediarios del 
mercado cambiario, personas naturales y jurídicas que efectúen operaciones de 
cambio. 
 
10   PROCEDIMIENTOS APLICABLES A LAS OPERACIONES DE CAMBIO 

____________________________________________________________________________________________ 
 

Reemplaza la Hoja No. 10- 32  de la Circular Reglamentaria Externa DCIN – 23  de mayo 9 de 2002. 
 

 

La tasa de interés, así como la de mora, estipuladas en los créditos en moneda extranjera y en la 
financiación de importaciones que obtengan la Nación, las entidades territoriales y las entidades 
descentralizadas de todas ellas, no podrán exceder las tasas máximas establecidas en el artículo 28  
de la R. E. 8/2000 J.D. y en el Asunto 4 Endeudamiento externo de las entidades públicas del 
Manual de Operaciones de Mercado. 
 
5.1.10. Cancelación de créditos  
 
Las obligaciones originadas en operaciones de endeudamiento externo se extinguen mediante el 
pago de divisas a través del mercado cambiario, lo cual se demuestra con el diligenciamiento de las 
declaraciones de cambio que los obligados deben presentar ante el intermediario del mercado 
cambiario que canalice la operación o, ante el Banco de la República cuando se efectúe el pago 
directamente en el exterior por parte del titular de una cuenta corriente de compensación.  
 
Con excepción de las obligaciones expresamente autorizadas en el régimen cambiario, la extinción 
de la obligación mediante el pago en moneda legal configura una operación no autorizada y se 
informará a las entidades de control y vigilancia.  
 
Cuando se pretenda extinguir las obligaciones de endeudamiento externo y de financiación de 
importaciones a un plazo igual o inferior a seis (6) meses mediante dación en pago, se requerirá 
autorización previa del Banco de la República en cada caso. Para el efecto, el interesado deberá 
presentar la solicitud al Departamento de Cambios Internacionales, anexando la información sobre 
las condiciones en que se va a desarrollar la operación. Una vez acreditada y perfeccionada la dación 
se presentará al Banco de la República el Informe de desembolsos y pagos de endeudamiento 
externo (Formulario No. 3A) a fin de aplicar el monto resultante de esta negociación a la 
cancelación del crédito si éste fue informado o registrado como endeudamiento externo.  
 
Los interesados deberán conservar los documentos que acrediten la cancelación de la obligación en 
los términos del oficio de autorización. 
 
Cuando obtenida la autorización de dación en pago se entregue un bien diferente al que aparece en la 
solicitud podrá cancelarse el registro de la deuda sin necesidad de una nueva autorización, mediante 
información al Banco de la República. 
 
El deudor no podrá utilizar dicha autorización para extinguir las obligaciones derivadas de otro 
crédito. 
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cambiario en original y una copia, en forma simultánea con el desembolso del respectivo crédito. 
Si el endeudamiento externo se origina en el plazo otorgado por un exportador colombiano a su 
comprador en el exterior en los términos señalados en el artículo 15o. de la R. E. 8/2000 J.D., el 
formulario - Información de endeudamiento externo otorgado a no residentes (No.  7) se tramitará 
dentro de los doce (12) meses siguientes a la fecha de la declaración de exportación definitiva, 
siempre y cuando el monto de la operación  supere los diez mil dólares de los Estados Unidos de 
América (USD10.000.oo) o su equivalente en otras monedas. 
 
El procedimiento para asignar el número de identificación del crédito y el envío de la 
información al Banco de la República por parte de los intermediarios del mercado cambiario se 
realizará en forma similar a la señalada en el numeral 5.1 de esta circular para los créditos 
pasivos. No obstante, para efectos de la identificación del tipo de crédito se deberá asignar a los 
dos primeros dígitos la secuencia 04 (deuda privada no residentes).  
 
La financiación de créditos activos no está sujeta a la constitución del depósito de que trata el 
artículo 26 de la R.E. 8/2000 J.D. Los intermediarios del mercado cambiario revisarán los datos del 
formulario - Información de endeudamiento externo otorgado a no residentes (No. 7) contra la 
declaración de exportación cuando se trate de créditos de proveedor y en el caso de préstamos de 
capital de trabajo deberán exigir la presentación de la copia del contrato respectivo o de la 
correspondencia entre las partes que demuestren las condiciones de la financiación. 
 
Las modificaciones a los créditos activos incluidos los  registrados antes del 21 de mayo de 1997, 
deberán informarse dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la fecha en que se acuerden 
utilizando la casilla “Modificación” del formulario - Información de endeudamiento externo 
otorgado a no residentes (No. 7) cuando se trate de endeudamiento externo informado a través de los 
intermediarios del mercado cambiario.  
 
5.2.3. Canalización de las divisas 
 
Los ingresos y egresos de divisas originados en operaciones de préstamos de residentes en el país a 
no residentes, deberán canalizarse a través de los intermediarios del mercado cambiario o de las 
cuentas corrientes de compensación. Solamente cuando se complete el trámite y se asigne el número 
de identificación del crédito se podrá efectuar la venta de las divisas por parte del intermediario del 
mercado cambiario o el correspondiente cargo en la cuenta corriente de compensación.
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Si los préstamos son otorgados por los intermediarios del mercado cambiario a no residentes, y 
no existe compraventa de divisas, éstos deberán   enviar al Banco de la República debidamente 
diligenciado el Informe de desembolsos y pagos de endeudamiento externo (Formulario No. 3A). 
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6. AVALES Y GARANTIAS EN MONEDA EXTRANJERA 
 
Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo segundo del numeral 6.1 de esta circular, la compra y 
venta de divisas relacionadas con los avales y garantías de que trata el presente numeral, deberá 
efectuarse diligenciando la declaración de cambio por endeudamiento externo (Formulario No. 3) la 
cual se presentará y suscribirá ante el intermediario del mercado cambiario. En el mismo deberán 
anotar el número de registro expedido por el Banco de la República.  
 
Las modificaciones a los avales y garantías en moneda extranjera deberán informarse al Banco de 
la República, en original y una copia, utilizando la casilla “Modificación” del formulario- registro 
de avales y garantías en moneda extranjera  (No. 8). Estas modificaciones se entenderán 
presentadas de acuerdo con lo previsto en el numeral  2.5 de esta circular, siempre y cuando 
cumpla con los requisitos establecidos.  
 
 
6.1. OTORGADOS POR RESIDENTES EN EL PAÍS 
 
Los residentes en el país podrán otorgar avales y garantías en moneda extranjera para respaldar 
cualquier clase de obligación derivada de una operación de cambio.  
 
En el evento de hacerse exigible la garantía, para la venta de las divisas deberá presentarse la 
declaración de cambio en el mismo tipo de formulario correspondiente a la operación principal 
garantizada, dejando constancia del garante que cubre la obligación. La negociación de las divisas 
dará lugar a la cancelación de la operación de cambio objeto de garantía.  
 
 
6.2. OTORGADOS POR INTERMEDIARIOS DEL MERCADO CAMBIARIO 
 
Los intermediarios del mercado cambiario están autorizados para respaldar obligaciones 
derivadas de operaciones de cambio que deban canalizarse a través del mercado cambiario y para 
los demás propósitos señalados en el literal e) del numeral 1 del artículo 59 de la R.E. 8/2000 J.D. 
 
Asimismo, los intermediarios del mercado cambiario, autorizados para ello, podrán otorgar 
créditos de contingencia a favor de sus respectivas filiales o sucursales en el exterior.  
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6.3. OTORGADOS POR RESIDENTES EN EL EXTERIOR 
 
Las entidades financieras y otros residentes del exterior podrán otorgar avales y garantías para respaldar el 
cumplimiento de las obligaciones derivadas de operaciones de cambio y de las operaciones internas previstas 
en el artículo 39 de la R.E. 8/2000 J.D. Deberán ser registradas con anterioridad al vencimiento parcial o total 
de la obligación avalada o garantizada, mediante la presentación en original y  una copia del formulario 
registro de avales y garantías en moneda extranjera (Formulario No. 8) y copia del documento de garantía 
correspondiente. De hacerse efectivo el aval, se diligenciará la declaración de cambio por endeudamiento 
externo (Formulario No. 3) en la cual se consignará el número de registro del aval, tanto para el desembolso 
como para su posterior pago al exterior.  
 
En los casos en los cuales la operación avalada o garantizada no esté sujeta a depósito, la canalización de las 
divisas a través del mercado cambiario con las cuales se reembolse lo pagado por quien ha otorgado el aval o 
garantía, requerirá la constitución del depósito de que trata el artículo 26 de la R.E. 8/2000 J.D. 
 
En caso de avales otorgados para respaldar el cumplimiento de operaciones sujetas a informe al Banco de la 
República (ej. operaciones de endeudamiento externo para capital de trabajo o financiación de importaciones) 
se entenderá registrado el aval otorgado por el residente en el exterior, con la presentación del documento que 
acredite el otorgamiento del aval o garantía, junto con el formulario - Información de endeudamiento externo 
otorgado a residentes (No. 6). Las compras o ventas de divisas que esta operación genere se harán utilizando 
la declaración de cambio por endeudamiento externo (Formulario No. 3) en el cual se indicará el número 
asignado por el intermediario del mercado cambiario al endeudamiento principal garantizado. 
 
7. INVERSIONES INTERNACIONALES 
 
De acuerdo con lo dispuesto en el Régimen de Inversiones Internacionales y normas que lo adicionen, 
modifiquen, sustituyan o complementen, en la presente circular se determinan los procedimientos para 
efectuar el registro de las inversiones internacionales y sus movimientos.  
 
Para la compra o venta de divisas por concepto de inversiones internacionales, deberá diligenciarse la 
declaración de cambio por inversiones internacionales (Formulario No. 4). La declaración de cambio deberá 
presentarse personalmente a los intermediarios del mercado cambiario, quienes deben identificar plenamente 
a sus clientes y cumplir con las normas vigentes sobre conocimiento al cliente. 
 
Cuando se trate del giro de divisas por concepto de reembolso de capital (liquidación, venta, o 
disminución de capital) o de utilidades de inversiones de capital del exterior en Colombia, junto a la 
declaración de cambio por inversiones internacionales (Formulario No. 4) deberá presentarse a los 
intermediarios del mercado cambiario certificado del revisor fiscal o contador público con la 
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encuentra dentro de las situaciones previstas en el Decreto 1735 de 1993, para ser 
considerado como no residente. Esta declaración se entenderá  presentada bajo la gravedad 
de juramento para los fines previstos en el artículo 83 de la Constitución Política.  

 
2. Prueba del origen externo de los aportes.  
 
a) Si es en divisas, indicar en el formulario – registro de inversiones de capital del exterior en 

Colombia (No. 11), en los términos del instructivo,  los datos de la (s) declaración (es) de 
cambio por inversiones internacionales (Formulario No. 4). 

 
b) Si es en especie, documento auténtico del órgano social competente en el cual conste el 

avalúo de los aportes. En el caso de sucursales, también se adjuntará el avalúo efectuado 
por la Superintendencia de Sociedades, cuando a ello haya lugar. Cuando se trate de 
importaciones  no reembolsables  deberá anexar relación de las declaraciones de 
importación, con indicación de la fecha de autorización de levante de las mercancías, 
certificada por el revisor fiscal o contador público. 

 
c)  Tratándose de capitalización de sumas con derecho a giro, certificado del revisor fiscal o 

contador público del deudor sobre las condiciones y términos de la capitalización. En los 
casos en que el derecho a giro emane de una obligación externa, se indicará la fecha y el 
número de identificación del crédito asignado por el intermediario de mercado cambiario 
que reportó la operación, precisando el monto efectivamente capitalizado.  

 
 Cuando se trate de capitalización de sumas correspondientes a importaciones 

reembolsables financiadas, no sujetas a información al Banco de la República se deberá 
anexar certificado del revisor fiscal o contador público en el que conste el número y fecha 
del documento de transporte o del documento de salida de la mercancía de zona franca o de 
la declaración de importación, según sea el caso y el monto a capitalizar. Si se trata de una 
capitalización de deuda externa previamente debe haber obtenido el registro o el número de 
identificación del crédito por parte de un intermediario del mercado cambiario al 
diligenciar el formulario - Información de endeudamiento externo otorgado a residentes 
(No. 6), si a ello hay lugar. Dicha información deberá ser incluida por el revisor fiscal o 
contador público en el formulario de registro de inversiones de capital del exterior en 
Colombia (Formulario No. 11, hoja 2), como anexo. 
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3.  Prueba que el aporte se destinó a la inversión.  
 
Para el efecto deberá adjuntar: 
 
a) Cuando se trate de adquisición de participaciones, acciones, cuotas sociales, aportes o 

derechos representativos del capital de una empresa, bonos obligatoriamente convertibles 
en acciones o adquisición de derechos en patrimonios autónomos a inversionistas 
nacionales por parte de inversionistas del exterior se deberá anexar:  

 
(i)   El documento que compruebe la fecha y el valor de la operación, o constancia del 

inversionista nacional que vende sobre el valor recibido en la transacción. Si el vendedor 
es persona jurídica, la constancia del valor recibido en la transacción deberá estar 
certificada por su revisor fiscal o contador público. 

 
(ii)   Si la transacción se realiza a través de bolsa de valores, deberá anexarse la certificación de 

los corredores de bolsa sobre la fecha y el valor de la transacción. 
 
(iii) Certificado del revisor fiscal o contador público de la empresa receptora en el que conste la 

contabilización en los términos del formulario - registro de inversiones de capital del 
exterior en Colombia (No. 11, hoja 2). 

 
b.) Cuando se trate de inversiones para la compra de inmuebles, se presentará el certificado de 

libertad y tradición del bien adquirido en el que figure el valor del mismo y la propiedad 
del inversionista extranjero. Asimismo, cuando se trate de la compra de inmuebles a plazo 
en proyectos de construcción,  el contrato de promesa de compraventa, acompañado de la 
certificación del representante legal del constructor, con indicación del número de 
radicación de documentos ante la Alcaldía correspondiente,  para acreditar la autorización 
de salida a ventas en el mercado. 

 

c) En caso de la adquisición de títulos de participación emitidos como resultado de un 
proceso de titularización inmobiliaria de un inmueble o de proyectos de construcción o a 
través de fondos inmobiliarios, documento que pruebe la adquisición de los títulos de 
participación. 

 

d)  Cuando se trate de inversiones directas, que no tengan participación en el capital social de 
la empresa y las rentas que genere la inversión para su titular dependan de las utilidades 
de la empresa, deberá enviarse la copia del contrato de inversión extranjera, debidamente 
legalizado.  



 

 
3 MANUAL DE CAMBIOS INTERNACIONALES 

Hoja 10-47

 

CIRCULAR REGLAMENTARIA EXTERNA DCIN –30 
Julio 8 de 2003 

 
Destinatario: 
 
 
 
ASUNTO: 

Oficina Principal y Sucursales del Banco de la República, intermediarios del 
mercado cambiario, personas naturales y jurídicas que efectúen operaciones de 
cambio. 
 
10   PROCEDIMIENTOS APLICABLES A LAS OPERACIONES DE CAMBIO 

____________________________________________________________________________________________ 
 

Reemplaza la Hoja No. 10-47  de la Circular Reglamentaria Externa DCIN – 23 de mayo 9 de 2002. 
 

 

podrán hacerlo siempre que cumplan con las condiciones del registro. Lo anterior, sin perjuicio de lo 
dispuesto por el Decreto Ley 1746 de 1991 y demás normas que lo sustituyen o complementen. 
 
 
7.1.2. Amnistía Cambiaria. 
 
Derogado por Decreto 2080 de 2000 
 
7.1.3. Movimientos del capital 
 
7.1.3.1. Sustitución 
 
Se entiende por sustitución cualquier cambio de los titulares de la inversión extranjera por otros 
inversionistas extranjeros, en la destinación o en la empresa receptora de la inversión. Dichas 
operaciones se registrarán con la presentación de los siguientes documentos, según sea el caso: 
 
1. Cuando se trate del cambio de titular de la inversión (venta, fusión o escisión en el 

exterior), certificado del revisor fiscal o contador público en el que conste la cancelación de 
los títulos y la emisión de los nuevos, con indicación del número de título, cantidad de 
acciones o de derechos, según sea el caso, fecha de expedición, beneficiario y su 
nacionalidad y composición del capital después de la sustitución. En el evento en que se 
presenten nuevos inversionistas deberán enviar adicionalmente la prueba de la condición de 
no residente según los documentos señalados en el numeral 1 de la sección 7.1.1.1 de la 
presente circular. 

 
2. Cuando se trate del cambio de empresa receptora, o si se efectuó una fusión o una escisión 

en el país, esta operación dará lugar a la cancelación parcial o total del registro y a un 
nuevo registro que deberá solicitarse con arreglo a lo previsto en el numeral 7.1.1., dentro 
de los tres (3) meses siguientes a la fecha de la escritura mediante la cual se perfeccione el 
acto. Para el efecto se deberá  diligenciar el formulario de registro de inversiones de capital 
del exterior en Colombia (Formulario No. 11). 
 

3. Cuando se trate de cambio en la razón social del inversionista del exterior, el inversionista 
extranjero,  su apoderado o el representante legal de la empresa receptora informará sobre 
tal hecho.  
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Destinatario: 
 
 
 
ASUNTO: 

Oficina Principal y Sucursales del Banco de la República, intermediarios del 
mercado cambiario, personas naturales y jurídicas que efectúen operaciones de 
cambio. 
 
10   PROCEDIMIENTOS APLICABLES A LAS OPERACIONES DE CAMBIO 

____________________________________________________________________________________________ 
 

Reemplaza la Hoja No. 10-48  de la Circular Reglamentaria Externa DCIN – 23 de mayo 9 de 2002. 
 

 

El titular de la inversión extranjera, su apoderado o representante legal deberán conservar o 
mantener a disposición del Banco de la República y de las entidades encargadas del control y 
vigilancia el documento que pruebe tal hecho. 
 
7.1.3.2.  Cancelación 
 
El registro se cancelará parcial o totalmente por venta a residentes en el país, por liquidación de la 
inversión, por la fusión internacional, por disminución del capital o de la inversión suplementaria al 
capital asignado, por readquisición de acciones o derechos sociales, o por venta de inmuebles. Para 
el efecto, es necesario enviar al Banco de la República:  
 
1. Cuando se trate de venta a nacionales o residentes en el país, certificado del revisor fiscal o 

contador público de la empresa receptora en el que conste la cancelación de los títulos de 
acciones o derechos sociales y la composición de capital después de la venta. Si se trata de 
liquidación de la empresa receptora, certificado del liquidador en el que conste la 
aprobación de la cuenta final de liquidación. Si se trata de venta de inmuebles a nacionales 
o residentes en el país, certificado de libertad y tradición en donde aparezca registrada la 
enajenación del bien. 

 
2. Cuando se trate de la disminución del capital, de la disminución de la inversión 

suplementaria al capital asignado o de una fusión internacional, certificado del revisor 
fiscal o contador público sobre la nueva composición del capital. En caso de disminución 
de capital o de la inversión suplementaria al capital asignado deberá adjuntarse copia del 
oficio expedido por la Superintendencia de Sociedades autorizando la disminución, cuando 
a ello haya lugar.  

 
7.1.3.3. Requisitos Fiscales 
 
Para efectos fiscales deberán tener en cuenta el cumplimiento de lo señalado por la regulación 
tributaria.  
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Destinatario: 
 
 
 
ASUNTO: 

Oficina Principal y Sucursales del Banco de la República, intermediarios del 
mercado cambiario, personas naturales y jurídicas que efectúen operaciones de 
cambio. 
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Reemplaza la Hoja No. 10-67  de la Circular Reglamentaria Externa DCIN – 23 de mayo 9 de 2002. 
 

 

 
11.2. SERVICIOS, TRANSFERENCIAS Y OTROS CONCEPTOS 
 
Los residentes en el país podrán efectuar la compra y venta de divisas por concepto de servicios y 
transferencias y otros, mediante la presentación de la declaración de cambio servicios, transferencias 
y otros conceptos (Formulario No. 5) a los intermediarios del mercado cambiario. 
 
Este formulario también se utilizará para la compra de divisas con destino a la apertura de cuentas 
corrientes de compensación en el exterior, en los términos del numeral 9.4.1 de esta circular. 
 
Este formulario también se utilizará para declarar las operaciones de giro que no conllevan 
negociación de divisas. En este último caso deberá utilizarse los numerales cambiarios 8200 para el 
ingreso y el 8201 para el egreso. 
 
11.3. REINTEGRO DE DIVISAS DE MISIONES DIPLOMÁTICAS Y CONSULARES 
 
Las misiones diplomáticas y consulares acreditadas ante el Gobierno de Colombia, las 
organizaciones multilaterales y los funcionarios de estas entidades que deseen efectuar reintegros de 
divisas, podrán hacerlo directamente con un intermediario del mercado cambiario. Para el efecto, 
deberá diligenciarse la declaración de cambio servicios, transferencias y otros conceptos (Formulario 
No. 5).  
 
11.4. DEPÓSITOS DE RESIDENTES Y DE NO RESIDENTES EN MONEDA 

EXTRANJERA  Y DE NO RESIDENTES EN MONEDA LEGAL COLOMBIANA, 
EN  INTERMEDIARIOS DEL MERCADO CAMBIARIO  

 
Los intermediarios del mercado cambiario informarán trimestralmente, al cierre de los meses de 
marzo, junio, septiembre y diciembre al Banco de la República sobre la constitución y movimiento 
de las cuentas corrientes en moneda extranjera y en moneda legal colombiana previsto en el numeral 
1º del artículo 59 de la R. E. 8/00 de la J.D. Para estos efectos, deberán enviar a través de su Oficina 
Principal, la información correspondiente, a la dirección de correo electrónico 
webCambInt@banrep.gov.co, dentro de los quince (15) días hábiles siguientes al cierre del 
respectivo trimestre. 
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Destinatario: 
 
 
 
ASUNTO: 

Oficina Principal y Sucursales del Banco de la República, intermediarios del 
mercado cambiario, personas naturales y jurídicas que efectúen operaciones de 
cambio. 
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Reemplaza la Hoja No. 10-68  de la Circular Reglamentaria Externa DCIN – 23 de mayo 9 de 2002. 
 

 

Dicha información deberá remitirse en forma desagregada, mes a mes, elaborando un archivo plano 
llamado “Cuentas”, el cual debe contener en su orden los siguientes datos: 
 
DESCRIPCION        LONGITUD         TIPO 
 
Apellidos y nombres (o razón social)           50  A (Texto) 
Naturaleza del titular (N= Natural, J= Jurídica)    1  A (Texto) 
País de origen – Código SWIFT      2   A (Texto)  
Número de cuenta      40  A (Numérico) 
Moneda código SWIFT         3  A (Alfabético) 
Mes  reportado  (AAAAMMDD)                8  D (Fecha) 
Saldo inicial       16  N (Numérico) 
Total créditos       16  N (Numérico) 
Total débitos       16  N (Numérico) 
Saldo final       16  N (Numérico) 
 
Mes reportado... Idem anterior  
Mes reportado... Idem anterior 
 
Así mismo todos los campos de valores deben ocupar máximo dieciséis (16) posiciones, 
justificados a la derecha, los cuales contienen dos cifras decimales separadas con el signo (,). 
 
Los campos tipo de texto deben justificarse a la izquierda. 
 
Es de anotar, que toda la información del trimestre debe ser consignada en forma horizontal, es 
decir, que cada cuenta ocupe una sola fila. 
 
11.5. BIENES DE CAPITAL 
 
Para efecto de la presente circular se consideran como bienes de capital la maquinaria y equipos 
clasificados como tales por los listados expedidos por la Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales - DIAN y  el Consejo Superior de Comercio Exterior.  
 
Tienen el mismo tratamiento los libros, revistas, folletos o coleccionables seriados, todos ellos de 
carácter científico o cultural, incluidos en la partida 49.01 del arancel de aduanas y las 
publicaciones diarias incluidas en la partida  49.02. 
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Destinatario: 
 
 
 
ASUNTO: 

Oficina Principal y Sucursales del Banco de la República, intermediarios del 
mercado cambiario, personas naturales y jurídicas que efectúen operaciones de 
cambio. 
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Reemplaza la Hoja No. 10-69  de la Circular Reglamentaria Externa DCIN – 30 de julio5 de 2002. 
 

 

 
12. FORMULARIOS, INSTRUCTIVOS Y ANEXOS 
 
En las hojas siguientes se encuentran los formularios e instructivos correspondientes a las 
declaraciones de cambio y solicitudes de registro de las operaciones de inversiones 
internacionales, avales y cuentas corrientes de compensación, y para el suministro de información 
de las operaciones de endeudamiento externo y  de cuentas corrientes de compensación. 
 
En la dirección:  http://www.banrep.gov.co, opción “Servicios Electrónicos de Cambios 
Internacionales”, se encuentran los enlaces a los recursos previstos para el envío electrónico de 
informes al Banco de la República por parte de los intermediarios del mercado cambiario y  los 
titulares de cuentas corrientes de compensación. 
 
Por las siguientes opciones: Página principal web del Banco de la República, enlace: “Formularios 
para operaciones de cambio” y http://www.banrep.gov.co/cambios/circular2002/formularios.htm, se 
encuentran disponibles las declaraciones de cambio y los formularios que integran esta circular. 
 
1.  Importaciones de bienes 
 

Declaración de cambio por importaciones de bienes. Formulario No. 1 
Declaración de cambio por endeudamiento externo. Formulario No. 3 
Información de endeudamiento externo otorgado a residentes. Formulario No. 6 

 
2. Exportaciones de bienes 
 

Declaración de cambio por exportaciones de bienes. Formulario No. 2 
Declaración de cambio por endeudamiento externo. Formulario No. 3 
Información de endeudamiento externo otorgado a no residentes. Formulario No. 7 
 

3. Endeudamiento externo 
 

Declaración de cambio por endeudamiento externo. Formulario No. 3 
Informe de desembolsos y pagos de endeudamiento externo. Formulario No. 3A. 
Información de endeudamiento externo otorgado a residentes. Formulario No. 6 
Información de endeudamiento externo otorgado a no residentes. Formulario No. 7 
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Destinatario: 
 
 
 
ASUNTO: 

Oficina Principal y Sucursales del Banco de la República, intermediarios del 
mercado cambiario, personas naturales y jurídicas que efectúen operaciones de 
cambio. 
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Reemplaza la Hoja No. 10-70  de la Circular Reglamentaria Externa DCIN – 30 de julio5 de 2002. 
 

 

 
4. Inversiones internacionales 
 

Inversión extranjera 
 

Declaración de cambio por inversiones internacionales. Formulario No. 4 
Registro de inversiones de capital de exterior en Colombia. Formulario No. 11 
Registro de inversión suplementaria al capital asignado. Formulario No. 13 
Certificación para giros relacionados con inversión extranjera. Formulario No. 14 
Retención de utilidades en el patrimonio y otras cuentas patrimoniales. Formulario No. 15 
Registro de inversión de capital del exterior de portafolio diferente a divisas. Formulario 
No. 16 
Solicitud de prórroga para el registro de inversiones internacionales. Formulario No. 17 
 
Inversión colombiana en el exterior 

 
Declaración de cambio por inversiones internacionales. Formulario No. 4 
Registro de inversión colombiana en el exterior. Formulario No. 12 
Solicitud de prórroga para el registro de inversiones internacionales. Formulario No. 17 
 

5. Servicios, transferencias y otros conceptos 
 

Declaración de cambio Servicios, Transferencias y otros conceptos. Formulario No. 5 
 
6.  Avales y Garantías 
 

Registro de avales y garantías en moneda extranjera. Formulario No. 8 
 
7. Cuentas corrientes de compensación 
 

Registro de cuenta corriente de compensación. Formulario No. 9 
Relación de operaciones cuenta corriente de compensación. Formulario No. 10 (Anexar 
Formularios No. 3 y 4). 
 

8.  Declaración de cambio por compraventa profesional de divisas.  
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